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SANTO DE ñiñ
San M anuel y  com p añ eros m ártires, y  

e l  beato P ab lo  de A rezzo.
D e m añana: S an  M arco , San M arce- 

lia n o , San C iríaco  y  Santa P aula, m á r­
tires.

Lias autorizaciones
El nuevo dictamea dado por la comÍBioa 

general de presupuestus sobre el articulado 
de la ley, es el siguiente.

Precede una breve exposición, consta el 
proyecto de 38 artículos y d e  ellos loB más 
importantes sou los siguientes:
A ra o c c lv s  cunwui-ress l(‘K alk acÍou e«  

y iraU uvcione»
Art. 13. Se autoriza al ministro de Estarlo 

para que, oyendo al de Hacienda y  á la suc­
ción correspondiente del Consejo de Estado' 
pueda modificar loa artículos 1.“, 2.® y  3.® de 
los aranceles consulares vigentes, ú flo de 
distribuir en forma más equitativa las «rargas 
que establecen y  para reformar el art. 20, acs- 
tituyendo ia excepción que establece eu lo  re­
lativo ¿  los ee tificados de origen por ios de­
rechos que puedan imponérseles eu lo s a ce -  
sivo

También queda autorizado al ministro de 
Estado para alterar, en beueücio dcl Tesoro, 
la cuota que se percibo anualmeute pur las le ­
galizaciones y  iraducciones en documentos 
de interés particular que se expidan pur d i­
cho miuisterio.

1.a C om pañía ele T abaroa
Art. 16. E l cánon que paga al Estado la 

Compañía Arrendataria de Tabacos se modifi­
cará á partir do 1.® de Julio del presento año, * 
en ia forma siguiente: 1

Cánon fijo anual, 90 milionos do pesetas.
Participación del Estado eu les aumaotos de 

beneficios sobre 90 milloues de pesetas del cá- 
non fi o.

Hasta "AS millones el 80 por 100 del au­
mento.

A partir de esta cifra de 96 milloues, al de 
100, el 60 por 100 de los aucucutos.

Desde 100 millones eu aJelaute, el 63 
por ll 0.

Queda modifi radaeo este sentido la ley  de 
22 de Abril de 1887.

Se autoriza al Gobierno para concertar con 
la Conipañía Arrendataria de Tabacos la ven­
ta, transporte y  custoliade los efecius timbra­
dos y el servicio del Giro Mutuo del Tcsuro, 
abonando por este servicio las comisiones si­
guientes:

Por el del timbre.
Hasta 50 millones de recaudación, el 3 

por 106.
Desde 30 á 56 millones, el 8 por 100 sobre 

el aumento de G milloues.
Y  desde 56 millones en adelante, el 10 por 

100 subre el aumento.
En caso de que no llegue á aprobarse el 

proyecto de ley de reforma del timbre del Es­
tado, el 8 y  10 por 100 comenzarán á contarse 
desde las sumas de 46 y  32 millones de rí -’ au- 
daeioD , respectivamente.

Por el del Giro Mútuo del Tesoro se le abo­
na la mitad del premio que se cobra por este 
servicio ó sea el 1 por 100.

Se autoriza al Gobierno para confiar á la 
Compañía el servicio de investigacioa de la 
renta del timbre.

M onopolio de lasi reriliaa
Art. 21. La fabricación y venia de ceri- 

llas fosfóricas y  toda otra clase de fósforos, 
constitulráu desde 1.® de Julio de 1892 uu 
monopolio del Estado, quedando prohibida 
desde dicha fecha la importación de dichos 
artículos.

£1 Gobierno do S. M. podrá contratar y  ce­
lebrar conciertos ó encabezamientos cuu los 
fabricaates, colectiva ó individualmeute, el 
aprovechamiento del mem iouado monopolio, 
por el tijH) mínimo de cuatro millones de pe­
setas al año. líquidas para el Tesoro, y  por el 
plazo máximo de quince años

Si todos los fabricantes no celebrasen el 
concierto d eucabezamiento á que se refiere el

párrafo ;,nterior, el Gobieruo de S. M . podrá 
optar entre repartir a los fabricantes de ceri­
llas fusfóricas y de toda otru clase de fósforos 
como impuesto de fabricación, la cantidad 
líquida y  anual de cuatro millones de pese­
tas por el disfrule exclusivo do este monopo­
lio d d  Estado, ó arreoflarlo porqu iuce añus á 
lo más, y previo conei rso, á Sociedad ó par­
ticular que ofrezca suficú'ules garaulius al 
Tesoro, por la suma mínima de cuatro millo­
nes de pesetas anuales, previa ípdi.'ranizacioa 
dcl valor de las fábricas y sus loiiusirias que 
estuviesen legalnieutc funcionando en 31 do 
Marzo do 1892.

La indeinul/.aoion de las fábricas é indus­
trias, que deberá ser de cuenta del arrenda 
tari.., la fijará un jurado compuesto de los 
cuatro primeros coiitribuyei tes, el delegado 
de Hacienda, de duB arquitectos y  dos inge­
nieros industriales, al los hubiese en ia loca­
lidad, y si no en la más próxima, nombrados 
por el juzgado de primera instancia, presidi­
dos por ? autoridad judicial donde radique la 
ñoca, cuyo jurado, después de reclamar y  re­
unir lodos loB,antei tientes necesarios para co 
onocer el valur de las fábricas que se expro­
pien, pronunciará bu fallo dentrs de treinta 
dias de haberse mandado la expropiación, y  
contra él uo procederá recurso alguno admi - 
nie'rativo, couteuciose ni judicial.

Para la organización det jurado el miniatro 
de Hacicnaa dictará el opurtuno reglamento.

A) finalizar el contraio el arrendatario en­
tregará gratuitamente al Estado los edificios 
y  materiul indiielrial que tenga en su poder 
dos auos antes ;• la terminación, en cuya 
épora ae f  rmalizará el oportuno inventario. 
La tarifa de los precios se fijará de acuerdo 
cou el Gobierno.

Si el concurso resullaao dos veces desierto 
admiiiiatrará la Hacienda el monopolio diruc- 
tameiite, quf 'ando autorizado el Gobierno 
para anticip; . á cuenta de sus productos las 
cantn'.idus i.eccsnrias á cubrir los gustos de 
iudemuizacioDPS 4 que dé lugar la i xpropia- 
cion, asi com o también lus que leclumen la 
admiuisira'’ ioii de la nueva renta.

O tra t»  a i K o r i - n c i o n e a
A rt. 22. Se autoriza al gobierno de S. M.:

1.“ Para arrendar la expendioion y cobran­
za de lus cédulas personales en todo el reino 
ó por provincias, siempre que se obtenga por 
el arrendamiento un 30 pov lOO mia de la can­
tidad que aa hubiese r<-caudvdo eu el año de 
mayor producto del último quinquenio. La 
duración del arrendamiento no excederá de 
cinco años, y  el gobieruo podrá iuitoducir 
previamente en la legislación referente áesíe 
impu-stu las modificaciones que crea opor­
tunas, á fin do asegurar su exacción y  evitar 
que pueda recl.imar iii ejercitarse ningún de­
recho civ il ni político siu que e l que lo ejer­
cite esté provisto de la cédula correspon­
diente.

2.® Para arrendar las salinas de Torrevie- 
ja  y  do la Mata, previo reconocimieuto peri­
cial para deslindarlas y fijar lus coudiclúocs 
del contrato.

Estas se determinarán oyendo á la Junta 
consultiva de minos, y se expresarán eu ellas 
las mejoras que debau hacerse por el arren­
datario, el precio mínimo del arriendo y  su 
duración, que será por lo  menos de veiticinco 
años.

El arrendamiento se realizará por concur­
so que se anunciará coa tres meses de antela­
ción .

3.® Para segregar desde luego del catálogo 
de los montes públicos loa qur ni por su im - 
portaucia ni por sus coiiiliciooes arbóreas de­
ban estar exceptuados de la desamorUzacion, 
puoiénd' ae á disposición del miuisterio de 
Hacienda para proceder á su venia con arre— 
gio á lo establecido en las leyes duBamortiza- 
doras.

Si al hacer la agrupación ocurriese alguna 
cuestión ó duda se resolverá p o re l Consejo 
de rainistros. á propuesta de los de Hacienda 
y  Fomento.

4.® Para im poner un derecho especial á 
cualquier mercancía que reciba prima de cx - 
portecion á au aalida del pais productor, en 
una cauta igual á dicha prima, asi com o tam 
bien para elevar los de aquellas austaucias que 
se importen exclusiva ó principalmente con

di'Stiiio á la fabricjciun do alcoholes iiu los- 
triales.

3,® Para que, de acuerdo con laa Cámaros 
de Comeriio, ó en su defecto, coa la s  agre­
miaciones de cumi rciautes ú otras rcptesenta- 
cionpB autorizadas dcl mismo com ercio, pue­
da impguer eu los puntos en que asi se con ­
venga, uu arbitriu de O'10 por bulto de 
mercaucia ó de unidad eu las de volumen 
ó á granel, con exclusivo destino á la cons­
trucción de los edificios de aduanas y  sus de­
pendencias, pudieudo sobre esta base del ren­
dimiento del arbitrio en cada localidad con ­
tratar la coualrnccion inmediata de loa edifi­
cios, previo informe de la dirección de A dua­
nas eu la jiarte técnica de su competencia, y 
del ministerio de Fumento para lo relativo a 
ios pianos y proyecto de su cunatrucciou.

No pudrá darse á los rendimientos de este 
arbitrio, en cada locatidad, otro destino que 
el de la construcción de los edificios que á la 
misma convenga, y  será administrado por re­
presentaciones autorizadas del mismo comer­
c io  Leal.

■edificios y  m a te ria l de g;uerra
Art. 24. El gubicruo de S. M. podrá ven­

der 6 perm'itar los edificios, fincas, material y 
e f- 'C tos  del rumo de guerra que por su mal 
esjado, disposición 6 construcción impropia 
del uso á que se dedican ú otras causas, con­
venga enajenar ó cambiar con  ventaja para 
los servicios militares.

Las enajenaciones ee harán directamente 
por el ministerio de la Guerra, coa acuerdo 
del Consejo de ministros, previa subasta pú­
blica, verificándose las permutas en la forma, 
manera y condiciones quo mas beneficiosa se 
cousidero para los inlereai s del Kstado.

El producto de las ventas y permutas in­
gresará en el Tesoro público, y  su importe, 
que cuDStitnirá e. crédito de on capitolo adi­
cional ucl presupuesto del ministerio de la 
Guerra, se destinará á la construcción do 
obras de fortiñiacion y  edificios, y á la com ­
pra del material que mas urja adquirir, en la 
proporción que di ti rm ioe el Gobierno.

Muiterinl ile U a ritia
Art. 25 El Gobierno de 8. M venderá t o ­

do el material y  efi’ctos sin inmediata apli­
cación del ramo de vlarina quo exista é in ­
grese en la primera subdivisión de los alma­
cenos generales de lus arsenales de la Penín­
sula.

Las enajenaciones se harán directamente 
por el ministerio de Marina, con acuerdo del 
Consejo de ministros, por medio de subasta 
pública, y cuando uo bobiese lícitadores en 
dos veces consecutivas, qu-da autorizada la 
venta, después de nuevo acuerdo del citado 
Consejo, por los medios que se consideren 
mas ventajosos para el Tesoro.

El producto de las ventas ingresará en su 
totaliiiad en las cajas del Tesoro público.

Para los gastos que origine la en a jC D acion  
y  para la adquisición de anclas, cadenas y  
otros efectos necesarios al eiitreteBimiento de 
la escuadra, se abre un crédito especial por 
la cuarta parte de dichos productos con ap li- 
caciou á un capítulo adicional.

E l ministro de Marina dará cuenta á las 
Cortes, á la turminacion dol ejercicio, del re­
sultado obleniilo cuu 1 auturizaciou que se le 
concede.
itear<¡aiiizarion do a o rv lc lo e s  am orti»  

zaciou  do vacaiitoB
-Art. 30. Se procederá desde luego á la 

reorganizaciüu de todos los servicios públicos 
y  á simplificar los procedimientos adminis­
trativos, y  aunque estén organizados pur le ­
yes especiales, refurmandu la competencia 
y  procedimientos de los tribunales de lo con- 
tenciúso-admiuistrativo eu lus términos qne 
mejur conduzcan á la mas rápida y  acertada 
rcsolocion de los asuntes de aquel urden, y  á 
fijar tas plantillas de tudas las dependencias 
civiles, iücluso las de los cuerpos de escala 
cerrada, introducieudo una ecoDomia que no 
baje de 10 por 160 de la totalidad de los cré­
ditos concedidos en el presupuestos de 1890- 
91, último discutido por los Cuerpos Cole- 
gisiadores y  sancionados por S. Al. De las re­
feridas plautillus se dará cuenta á las Cortes.

En los cuerpos do escala cerrada, basta 
que quede reducido el personal al que en las 
nuevas plantillas ae les asigne, se amoetiza- 
rán dos de cada tres vacantes.

Para llevar á efecto las reduoi'iu.'eadel per­
sonal consiginidas en el prosnput?.te, . Irá el 
Gobieruo aumentar ó dismiuuir la parte pro­
porcional de la n furma que correspondo á ca­
da uno de los servicios por efecto de dichas 
reducciones en todo lo que S'-a necesario para 
au mejor organización, aunque se rijan por le ­
yes especiales; y  se lo concpúe el plazo de un 
mes para los servicios que se presten en la 
Península é islas adyacentes, y  ds tres para 
los del eitraojuro, quedando ampliados los 
créditos correspondientes en las sumas que se 
reconozcan y liquiden.

I.os sertlcloB (le K u erra  y  H a riu a
Art. 31. Se autoriza al Gobierno para que 

durante et p jerciciodel presupuesto, y dentro 
d e  los créditos consignados en éste, reorgani­
ce loa s'-rviciosde Guerra y  Marina, auncuan- 
do estén regidos por leyes esp en ia l- 'S , introdu­
ciendo en la »  piantitlas y esc-ihis de las dife­
rentes armas, cuerpos é iostítulus y  empina­
dos de uno y  otro ramo las modificaciones que 
la reorganización exija, obteniendo mayores 
economías, etc.

IV rB onal «le tribim alew  y Juzcacloa
-Art. 35. El ministro do Gracia y  Justicia 

reformará la organización del personal de los 
tribunales y  juzgados en términos que se ob­
tenga uoa rebaja por lo  menos de i . 300.0 00 
pesetas en el coste de las plantillas existentes 
en i'laño ecoiiómteo de 1801-92.

Por cuiisecunncia de es as reformas queda­
rán suprimidas tudas Ihs Audiencias d é lo  cri­
minal que no se hallen establecidas ea capi­
tales dii provincia.

Tambieu podrá modificar traiisitoriamenii s 
á favor de lus magistrados, jueces é ind iv i­
duos dei ministerio fiscal que queden cesantes 
por i'fecto de la reorganización, L s  d isposicio- 
nes legales relativas á turnos de asceuuos.

Y  queda aut. rizado el minisiro de Grau J 
Justia para que, sin ninguu mi QgSoabo de tus 
instituciones de! Jurado y del ju icL o rc l y 
público, d íctelas disposiciones uecepariaa á 
fin de que eu el abono de dietas é indemidza- 
ciuiies y  honorarios á los magLlradus. fi.ii a - 
L s . testigos y perilus, se consigan las ecuno- 
mías que. sean razonables, y  se eviten los ¡.Im- 
sos que la experiencia baya demoairudo.

ff lE N T A R I0 ÍÁ  LA P n E N 3 \
E l Demócraíii encuentra  btienu la  a c t i­

tud  de tL  P o p u la r , pero qu iere  que. d e -  
torm in e  su  filia c ión  po lítica  para sai'C rá 
q u é  aten erse .

Tan n u evo  es e l  ca so  de un  d iario  d es­
lig a d o  de tod a  c la se  de cou iprom isoa  p o -  
liticoB , q u e  a im  ten ién d olo  delnute cu esta  
trabajo creerlo .

E l Po pular  uo puede sum in istrar u o ti- 
c ia s  sobre  su filia ción  politicu .

N o la  tiene.
D e to d o s  lo s  p artidos q u e  ee ag ita n  en 

la  ca n d en te  arena de  la  política  oepaño- 
la , n in g u n o  m erece  sus sim patías.

P or e so , estam os en m ejores co n d ic io ­
nes q u e  o tros  p eriód icos  para «m itir i u icio  
a ce rca  de los a ctos  p ú b lico s  de tvdos ’ os 
partidos.

H a ce  a lg u n o s  d ias, la  pren'?a de todos 
m a tices  v ien e  ocu p án d ose  co n  m u ch a  iu - 
s is ten cia  en  los su cesos  que so están des­
arrollando e o  e l im p e  io  m arroquí.

S i los acon tecim ieu tü sde M arruecos re ­
v isten  g ra n  im p ortan cia  eu  g e n e ra l, la 
tienen  ex cep cion a lís im a  para España por 
lo s  g ran d es  in tereses que posee en  a q u e ­
l la  reg ión  a fr ica n a .

E l p e lig ro  v ien e  co m o  siem pre d e l lado  
de In g la terra .

E l represen tan te  britán ico  en  M arrue­
c o s , S ir G arios Ew an S m ith , ha form ulado 
ce r ca  d e l S u ltán  varias p reten sion es, a l­
g u n a s  de las cu a le s , dan  m otiv o  m ás q u e  
su fic ien te  para que e l G ob iern o esjiañ ol, 
sa lien do  de su in ex p lica b le  ap atía , p ro cu ­
re  por tod os  lo s  m edios y  c o a  la  m ayor 
e n e rg ía  d e fen d er nuestros  d erech os  y  
n uestra  in flu en cia  en M arruecos, h a c ie n ­
d o  fracasar lo s  in vasores p ro y e cto s  d e l 
G abinete in g lé s .
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L 4  S IT U A C IO N  DE B A R C E L O N A
El bando publicado por el general Blanco 

declarando el estado de guerra eu Barcelona, 
dice así:

aArticulo 1.® Qnsda declarado en estado 
de guerra el territorio qne comprende el dis­
trito militar de Cataluña, reasumiendo ea mi 
autoridad durante el tiempo que dure dicho 
estado, las facultades extraordinarias que se 
consignan eu la citada ley  de orden público.

Art. 2.® Se intima á los grupos sediciosos 
á qne se disuelvan inmediatamente, en la in­
teligencia de que de no hacerlo así serán dis­
persados por medio de la fuerza publica, h a - 
ciem i'juso de las armas contra los rebeldes, 
los cuales qaedaráu sometidos al fallo de loa 
consejos de guerra.

Ari. J.® Los reos de tos delitos de rebelión, 
Bédici .u y  sus conexos y  cnautos directa ó 
indii-. etameute afeeten al úrdea público, que­
darán sujetos á los consejos de guerra qqe es- 
tabkc-^n los arís, 27 29 de la referida ley, y 
serán castigados según proceda con arre­
glo ul Código de Justicia Militar ó al o rJ i- • 
nario.

Art. 4.® El IevantííuÍ Mito de los ralis de 
los tranvías y  fcrróeuiT.Ijs, ia interceptación 
por caalquler medio de las vías férreas ú o r -  . 
diñarías, la Corta lura d? los hilos telegráfi­
cos, de los cables telefónicos ó cuiidu.Mores 
d é la  electricidad y  de las cañerías de agua y  
gas, ó de sus depósitos, serán considerados 
como delitos contra el orden público y  c o n -  • 
tra las fuerzas militares encargadas de su sos­
tenimiento. '

Art. 8.® Asimismo se reputarán delitos  ̂
contra el orden público, todos los que aten- 
ten á la libertad de contratación y  de traba­
jo ,  los que eu cualquier forma ejerzan coac­
ción ó impidan á los demás ciu ládanos en­
tregarse á sus habituales ocupaciones, y  los 
que alienten la agitación con falsas noticias ó 
conceptos relativos al orden público.

Art, 6.® Los conaejoa da guerra á que se 
refiere el art. 2  ® de e»te bando, fuuciouarán 
en la f.rm a estableada por el GóJigo de Jus­
ticia Militar.

Art. 7.“ Las autoridades civiles y  los irí- 
buuales ordinarios ouutiiiuaráu en el ejercicio 
de sus funciones en cuanto no se opongan á 
lo  que se establece en el preseut- baudo.

Barcdooa 12 du Jumo de 1»9¿.— llamen 
Blanco.»

La situación d*‘ Barcelona es lU'jor que en 
los días unteriores, trabfijái.duse eu ranchas 
fábricas y no habiéndose interrumpido la cir- 
culai-i.iu.

Los liuelguisfas han intentado varias coac­
ciones com ra todos los tranvías, pero la tropa 
y  la poli.ia los ha dispiTsaJo sin cotiseCuen— 
c u s  gi aves.

Los obreros de Sabadcll y  Tarrasa se nie­
gan á adherirse «  Li huelga.

Uiins grupos istentaron parar el tranvía de 
vapor de Barcelona pero Ui udió la fuerza pú­
blica y losdispeisó, funcionando luego eon 
regularidad.

No sucede asi o ju  los tranvías de I is afue­
ras. I asi todos islán parados.

En la noche última fué cortada la vía de 
Saos.

Para que circulen algunos tranvías de San 
Andrea de Palomar, tiene que estar ocupada 
grau parte de la vía p r la tropa é ir  custodia­
dos  ̂los carruajes por parejas.

Eu San Martin de Provenaols, trabajaron 
ayer once fábricas, seis harineras y las otras, 
a'gniias, do mucha importancia. Han llegado 
vario» obreros de Manresa cora ísionadoa por 
k s  centros obreros de aquella población y  de 
Sahadell, para ponerse de acuerdo cou los 
hui Iguistas de la capital sobre el alcance y  las 
proporciones de la huelga.

-Muchos trabajadores empiezan á compren­
der, por más que lo oculten por compañeris­
m o, que no podrán sostener la huelga mucho 
tiempo, pues faltan en absoluto todos les 
medios de resistencia.

 ̂ Se atribuye á las tres^clases de vapor la par­
ticipación más activa en este movimiento.

Los corresponsales, Jiceu, que los trabaja­
dores, en la creencia de que la huelga ha de 
terminar en breve, en vez de economizar gas­
tan más que naoca, y  tienen llenos los cafés 
y  sitios de recreo.

Telegramas posteriores manifiestan que la 
huelga continúa en el mismo estado, siguien­
do k s  coacciones por parte de los obreros.

Una de las causas que motiva a la persís- 
tenoa  de la huelga, es debida á no querer ce­
der los fabricantes ostampadores.

Sin embargo de esto, el capitán general 
Blanco, se promete llegar á nna solución sa­
tisfactoria.

Los obreros, por su p rte, también Impo­
nen condiciones; pero es probable qae cedan 
a lgo PU sus pretensiones.

Trabájase activamente para conseguir una 
solución rápida.

Esta tarde ba continuado la propaganda 
que vienen haciendo los huelguistas en pro do 
su causa.

Se han cerrado nnevas fábricas y  varios ta­
lleres.

Tumliipn 8P ban suspendido parcialmente 
los trabajos en el muelle.

Se ba nota lo hoy menor afluencia de o b re ­
ros cu las calles y  plazas.

Continúan las precauciones militares. La 
ciudad parece un campacuento, pues por todas 
partease encuentran fnerzas del ejército y 
Guardia civil.

No se ban registrado nnevos incidentes des­
agradables.

Ha habido una reunión de fabrioautea, con- 
asistencia del alcalde, para arbitrar los me­
dios de dar solución al conflicto.

Como ya dije, el factor «esquirol» es uno de 
los más importantes del problema.

Los fabricantes han dicho al alcalde que no 
despediríau á k s  esqu iro l; pero como los 

j huelguistas exigen que los esquirols sean des- 
! pedidos, pues de lo contrario ellos no ced e - 
. rán en su actitud, se sigue de aqui que el con 

flicto no lleva trazas de arregk.
La policía ha cogido cu e! Círculo Socialis- 

, ta de ia calle del Oime á veiutínii obreros per- 
; teneci'n tosá  varias Sociedades, que celebra­

ban uua reunión ilegal relacionada con la 
huelga.

Otros ocbo  ó diez obreros se han escapado. 
Los obreros parece que, plantean e! arreglo 

en los siguieutes términos y  bases:
Primera. La huelga general uo cesará bas­

ta que se llcgne á uua transacción con los 
obreros de Iss fábricas de estampados.

Y segunda. Ante.s de volver á la fabrica los 
que están eu huelga, habrán de ser puestos en 
libertad lus detenidos y que están sometidos á 
lá autoridad civ il y  militar.

Los obreros de la fábrica de estampados re­
claman á su vez, para cesar en la huelga lo 
siguiente:

1.® Serán admitidos en la fábrica todos los 
que habia autes de la huelga.

2.®_ La tarifa de k s jornalas y  las horas de 
trabajo seráu, por el pronto, iguales álas que 
regian auteriormente.
_ 3.* Dicha tarifa, adm itiia com o transac­

ción, DO durará más de uu mra. durante el 
cual se procurará un arr.-glo e itrc patronos 
y  ob eros, dismiiiuyciidosa cuarenta minutos 
del traliajo diario y auiue.itándoles el jornal, i 

■í,® No se admitirán en k s  fabricas esq u í-  i 
ro í .  ó sean triibajadon s no asociados.

b.® Todos JOS presoS hechos durante k s  sn- 
cesos de U huelga de obreros de estampados 
habrán de ser puestos en libertad.

Loa fabricantes transigen eu abonar á 
k s  obreros uu salario mayor. Ib reales diarios 
en vez de los 14 que les daban.

También trausigeu eureb-'Jarles 28 minutos 
en cada jofiiada.

DiS' Uliráii s bre la admisión de todos los 
obreros quo habían ocupado antes de ta huel­
ga, pero se niegan en absoluto á admitir la 
exclusión i.ue quiere imponérseles ie  k s  tra­
bajadores que les han permanecido fieles, aun 
con riesgo desús personas.

E l impnrcitil publica aitemás las siguien­
tes noticias:

_ «de ha concedido á las trop a do la guar­
nición «plus» de campaña.

Ha circulado el rumor de bab rse levantado 
partidas facciosas.

Quizá haya originado esto rumor la noticia 
de que muchos obreros han ido hacia LoU- 
blanu con objeto du celebrar uua reuuion, 
porque vengo d - la  Gapitauia general, donde 
he visto todos los partes de los gu b in ia - 
dorc‘ 8 militares, qua dicen que no ocurre n o - 
V  dad.

Puedo asegurar que el rnmorreferente álas 
tales partiilas carece de fundamento,

Eu uua reunión celebrada en la Alcaldía, á 
la queasistieron veinticuatro fabricantes que, 
scgmi se ha visto, uo teoiiio peasada ninguna 
Solución, se nombró, por indicaciou del alcal- 
ÓP, una comisión compuesta de los Srra. Fe­
rrer y  S okr, Rkart, Bertrán (D. Manuel) y  
Jimeiiez para que 'a propongan.

La disidencia entre la ciase ubrera fs  muy 
marcada, pues h oy  trabajan la mitad de las 
fábricas en Barctdoua, Sans y  Gracia,

Estas fábricas están protegidas por la fuer­
za militar.

Es imposible que tales circunstancias pue­
dan sostenerse mucho tiempo.»

Rodríguez de la 
Osma é Ibarra.

Barbolla Qobo de Giizmác,

Han pasado á la com isión de presupuestos 
del Senado los proyectos do ley  aprobados por 
e l Congreso sobre concesión de nn crédito 
extraordinario de 7.290.000 pesetas para pago 
de intereses y  amortización do la Deoda al 4 
por 100, creada por la ley de Julio de 1891, y 
abono al Banco de España de la comisión co ­
rrespondiente; de otro crédito extraordinario 
de 26.500 pesetas al presupuesto corriente de 
Gobernación, para satisfacer el importe del 
rastreo del cable de Jav a á Ibiza; y  de una 
trasferencia de crédito, para gastos de acuña­
ción de moneda, al presupuesto de la sección 
novena del actual año económico de 1S91-92.

consecuencia de las noticias recibidas del 
j Ferrol sobre el asunto de los obreros que han 
! qaedado sin trabajo, ha conferenciado ayer el 

diputado Sr. Luauoo con el seftor ministro de 
Marina, oyendo aquél de labios del general 
Beránger las órdenes oportunas para qne so 
active la firma del contrato de loa tres avisos 
adjudicados á lus Sres. Vila, de la Graña.

Lasubcumislon de la de actas, encarj-sde 
do examinar las que contienen indicios de 
transgresiones Icg.iks, ha acordado repartirse 
las 68 que estáu eu este caso, para propouer
en cada una -.le ellas que se pase á k s  tribu­
nales el tanto de culpa, si á ello hubiere lu- 
gar, ó á la Juuta ceutral det Censo, para que i 
imponga k s  correcciones procedentes.

El presupuesto de Gracia y  Justicia será 
combatido en el Senado por el magistrado del 
bupremo, senador de la minoría liberal señor
Jlartuiez del Campo.

El haber acudido á las aguas de. Ceuta la 
fragata Victoria tieno la mas sencilla y natu­
ral explu-auión. Próximo á librarse en A n - 
gliera un combate entre marroquíes rebeldes y 
adictos ai sultán, la presencia de nuestra fra -

Apponio» m ílititrcs en  i^aiza
El consejo Federal snizo ha presentado á 

la Asamblea un proyecto de ley concediendo 
nn crédito de duB millones d i  pesetas.

La petición se funda en el signiiente razo­
namiento:

«E l valle del Ródano ha sido en todos tiem­
pos la vía preferida del territorio suizo por 
los grandes ejércitos que pasaban del Oeste 
y  del Norte á Italia, ó viceversa. La gran im­
portancia militar qoe esta parte del pais ten­
dría como camino de paso en el momento da 
nna conflagración general constituye per tan­
to, un peligro para nuestra seguridad y  para 
nuestra independencia.

Este peligro, asi como la importancia que 
tendría el cerramiento de los desfiladeros del 
valle del Ródano para la defensa de la Suiza 
occidental, decidieron, en la primera mitad 
de nuestro siglo, á la república federal á des­
tinar una eaniidad considerable paralevantar 
cerca de San Mauricio Varias fortificaciones 
que permitirían defender, con nn número de 
tropas relativamente pequeño, los desfiladeros 
del Ródano.

Aquellas obras ■ a no responden á las ex i­
gencias modernas mientras no se completen 
oon nm vas fortificaciones.

Merced á la excelente situación natural 
de los emplazamientos escogidos y á las re - 
formas de la ar illcria, será posibi- ejecutar 
las bras dentro de límites modestos y ter­
minarlas en pocu tiem po, es decir, en el 
transcurso de un año.
_ La mitad -ie los créditos necesarios se des­

tinará á la com ora de cañones y  municiones 
y  materia de gnerra que pueda trailailar.se 
de un punto á otro, según lo reclám enlas 
Circiinsldiicias.

La otra mitad se aplicará á la s  construc­
ciones nece.-anas»

laa p a z  cn r o p e a  
La fforat'i di Co on-a ha sido casi el único 

periódico alemán imp irlante q iiose  ha m os­
trado m uy satisfecho de ia entrevista de 
Kiel.

Ca Gacela de la Cruz, al contrario, dice.  aau..,.! uo nuestra ira - i wa «.5 t-a ai cuiiirario. aice
gata en Leuta constituye uua medida del todo ? Ri** de los EmperaJur-'S cu na-ia

nrip /?•••/> 1....»* .. ^ i Wn /». . r . : I . ¿  ^ . i* i . i r*acunsejada por las circunstancias

Según dico D a, el teniente general se­
ñor Calleja iiispeutur de Artillería é Ingenie­
ros, y  una com isión de este último cuerpo, 
íormada por d  general Barranco y  k s  jefes v 
ufic.aksbres Lorenie. Castro, Ruiz. A fó ra te  
y Qneaada, han sido recibidos ayer tarde en 
La Huerta por el Sr. Presidente del Consejo 
de ministros ®

Creese quo hasta Ja semana próxima no 
quedará ultimada 1.a corabinacióii de aseeusos 
militares en la cual sa comprende-á la v.ican- 
te, por pase a la reserva, de un general de d ¡ -  
vmun qno cumple el 21 k  edad regkmeiita-

r.-fi'.,™.'" n '’’?  presentará pronto un
projC 'tu de ley sobre concesión de primas á 
la construcción y  á la navegación mercantes,

T erm in ^o en el Senado el debate sobre k s 
ast lk r ..sd e  Nerviou, parece que nn ex -m i- 
nistro hónral annociará una interpelación so ­
bre lü» astilleros de Vea-Murgía.

L ose leotoresdeT iiyh a n  votado por sexta 
vez para que k s  represente en ias Cortes á su 
aunguo diputado Sr, Ordoñoz. subsecretario 
ae Ultramar, que ba obtenido 6.740 votos.

Se ha presentado dictámen sobre el a ta de 
larrasa, pruponiendo los conservadores de la 
comisión de actas la proclamación del señor 
Sedó, los repuldicauos la del -*r. Jover v  k s  
füsionistas la nulidad de la elección ’

F U E R A  D E  E S P A Ñ A

Zffoticla; poüticas

liO *  • o c i a l i H í n a a l e m a n e » ,
Los socialistas alemanes están dando nrue 

bas de una intolerancia que los desune, al pa 
que íoa hace antipáticos á' muchos que ante 
loa mirribaii sin aversión.

Su pripcipal órgano en la. prensa, Vor- 
traerts, viene publicando una serie de ataques

d.d Congreso ban elegido ' Tres consejeros municipales socialistas 
entru otras las signentes comisiones: que asistieron á los funerales del k ir^ .

Pr posición de ley modificando k s  drae- > “ ^estre de Berlín señor de F  rkenbeck han
® modo ío r  su ! correli

113 y  14 del Arancel de .Aduana: Sres. Ga- gkaarios, qne no han tenido más S  ‘
? Í  f - ) .  Becerro qae ronunciar á sus puestos en el Municinio

Idem riVvk' i  i ^ Alvear. En una reunión pública el diputado Singer
. f . -  disidiendo en dos el distnto de V ito -  (que por su parte asistióal entierro de w f n

ría para laa eleocionss de diputados provincia 
les: Sres. Azcárate, Rancés, conde de B er- 
nard. Becerro de Bengoa, Artuta, Sánchez de 
lo ca  y  Usía.

Preyecto de ley estableciendo la hipoteca 
naval: Señores Labra, Alfau, Linares Astray. 
Maura, marqués de Pozo R ubio, Cánovas y 
V alk jo  (D . José) y  Alvear.

Idem declarando deinterés generallasobras 
de fenaa de la ciudad de Sevilla contra las 
inundactonesdel rio Guadalquivir: Señores viz- 
conde de Irnoste. Clemente, Sánchez Bedoya

dborat) puso de oro y  azul á dichos concejales 
haber concurrido á k s  funerales de na 

burgués.

ha coQlribuiilu á consoliJHr la paz. Según e»te 
i diario, todo cj mundu sabe en los .u ru u k gd i- 
! piomáticos qu.' Francia y Rusia necesitan 

aún tres añus para tepnii.iar sus preparativos 
militaros. Cuando .se crean en dÍ8pu8i<'ión da 
comeuzar la gu'-rra ek’giráQ ti looinfiiCo más 
oportuno para ¡irovo arla, y  esperan que en 
esíi tiempo !a crisis fiiuiiiciera de Italia olili- 
pue á esla naeduii á separarse do la triple 
alianza.

Eu conscr'uenr'ia, la G ac’-'a <le /-« Cruz 
aconseja á la lri¡>le alianza que no salga ile su 
JctitU 'i paiili'-ii, pero sin ñ irse de las proles- 
tas trai.q'iil zad.iras de Ruiia.

Klaiina<-<'h y  l>u illerm o
La r' cüuciliacioii entre el Emperador de 

.Alemania y el Gancilier de Hierro es uno do 
k s  wm.ia .,ue uuuca acabi de diaculir la 
pren-sa europea.

De ticuipo en tiempo se dice qne han mejo- 
Mdu las ri iai-ioue» entre el- loberano y  rl ex- 
ministr'i. S'- hacen unos cnautos c imeutarios 
de| asiiiitc, so 'lestnientc á los dos ó tres dias 
la noticúi y  no vu.-lve á hablarse Je eJk has­
ta que, pasud'js tr"S, cuatro ó más meses, se 
temiiieza ile iiu"vo en la misma forma.

No bace mucho que la historia Je la rcoon- 
ciliacíou eiitr.' Bismarck y  Üuillerm'. hizo sn 
ap.ir;ckii acostumbrada. Ahora está ya en el 
periodo de declarar que 00  hay mida de lo d i­
cho; mas esto 110 obsta para que los p irió 'ü - 
Cos sigan dando pormenores .sobre el asunto.

Esta vez, S 'gúnuQ  periódico de París, la 
tentativa iie re'iouciliaclon no ha partido dei 
excaiieiller ni del .Monarca. Ai contrari'i, ca­
da dis están más f '« e o s  el uno cou el otro. 
G uill‘‘rino II  no felicita ya á Bismarck eu su 
cumpkimoa, y  si este lo hace al ‘imperador 
en 1.18 grand'-s solemnidades es por la dura 
ley  de la etiqueta ofi"ial, pues como folJ-ma- 
riscal no tiene más remedio que hacer al .Mo­
narca los h ñores da rigor.

Pero en I:i c rte y e n  loscentr-s oficiales 
bay innchíis personas que desearían ver ro - 
00 ’ ciliados á los dos persona es que represen - 
ten, el uno eJ pasado y el otro el presente Je 
la mo lerna .Akmauia.

Y  uno de los que desean, al parecer, esa 
reeoncilidcion es el propio hi¡o del Priu.-ipe 
de Bismarck, el conde Herberlo que, á conse- 
cuenda de la retirada de su padre, perdió su 
bríllaute posicioD oficial y  se quedó coq la ca - 
rrera interrumpida. 'Jespués de haber llegado 
rápidamente al puesto le  ministro de Nego­
cios Extranjeros.

Crónica oficial
«Je .Tfa«l)-I«i

PREbIDENGI.A.— Real decreto jubilandoLa indisciplina crece entre los socialistas v  ) z decreto jubilando
los síntomas de disgregaci'.n que se nota;on ^ T  j T a “ sV rk  ^
en el Congreso de Erfürt van acentuándose. * "  “
Esto quebranta la autoridad de los je fes , á-  .  * * - - - - - - - -  —w  * 1/ 0  JC A D B . a
quienes muchos consideran como burgueses 
disfrazados que, satisfechos de sus puestos 
en el Reiehstag y  en el Municipio do Beriin 
no se cuidan de k s  obreros más que lo preciso' 
para conservar su representación.

Otro idem al gobernador de Cáceres don 
®  ‘ville, por imposibilidad física.

QOB -RNACION.— Real orden disponiendo 
se celebren elecciones parciales de un senador 
por la sociedad Económica Matritense do Ma­
drid, 7  otra por el arzobispado de Burgos.

U L T R A M A R .— R eal decreto concediendo
Ayuntamiento de Madrid



honores de jefe superior de administración á 
D . Enrique A bdla.

Otro declarando cesante á D. Pedro Fer­
nandez Miró, secre ario del Gobierno general 
de la Isla de Cuba.

Otro nombrando para la anterior vacante i  
D. Luciano P oga  y  Blanco.

Otro eoncediendo honores de je fe  superior 
de administración á D . Francisco García V a ­
quero

FOMENTO.— Real orden disponiendo so 
provea por oposición la Cátedra da Á ritm áti- 
ca y  Geometría de la Escuela de Bellas Artes 
de  Valencia.

a cortar

P or telégrafo
Varis 13.— Han caído grandes tormentas 

en Francia y  particularmente en el Medio­
día.

El servicio telegráfico se hace en general 
con mucba dificultad.

París 13.—Según las noticias que se reci­
ben de los departamentos, el estado de los 
campos oontiuúa siendo satisfactorio.

En nuestro mercado de cereales la paraliza­
ción es completa y  los precios de los trigos 
se maiieuen con mucba firmeza, cotizándose 
los blancos del país de 24,25 á 25 francos, <5 
sen con un alza du 50 céntimos, y  los rojos 
de 23,25 á  24 francos.

Los trigos eziraujeros 8o pagan á 24, los de 
California, á  25,25 los de San Luis á 23,65 y  
los de Walla.

En los mercados ingleses se advierte ignai- 
meutc poca auimaciun, no obtante, una ligera 
baja iniciad»,

Las noticias de América tampoco acusan 
novedad alguna.j siguiendo la tendencia ai 
alza.

Paris 13.—'Las ncticias que se reciben de 
Marruecos llaman vivamente la atencíoa.

En vista de ellus es posible que se destaque 
un buque de la escuadra francesa, para ir á 
las aguas de Tánger.

Análoga medida tomará el gobierno ita­
liauo.

Crónica parlamentaria
SENADO

Be abre la sesión á las tres y  diez, b a jó la  
presidencia del ár. Marcinez Campos.

Se Ice y  apru b i el acta.
Jura el cargo d.- senador por Murcia el se­

ñor .\beiliiio.
El St. lluesti y Santiago pide al ministro 

de Hacienda •■nvie. ul Senado ana relación de 
la cantidad Ingres ota en el Tesoro como con­
tribución impuesta á los espectáculos públi - 
COS. Aiiiiiicia q u e  presentará uua emnien la al 
presupuesto de mgresos ou la cual pedirá se 
imponga aun contribución á los cantantes, 
toreros y  pelotaris que ganan fabulosas canti­
dades.

Recuerda el ruego que tieue becbo al mi­
nistro de Fuinento relativo á la terminación 
de lits estado!."S ci.-fijitivas da Burgos y  Me­
dina del Campo.

h l ministro d'- Hicienda ofrece traer los da­
tos pedidos y poner el otro ruego en conoeí- 
míentu de su coiiipañi'ro.

OaüE.V DBL Día
Discusión del dictamen de la com isión de 

presupuestos de gastos para ei aña eoonémics 
de Í892-93.

El Sr. G u IIq ii ,  haciéndose cargo  de algunas 
palabras d d  Sr. B.irzaaallana, relativas á la 
prerrogativa de a nbas Uámaras para la com i­
sión Je prt'Bjpucslos Boaticne la necosidad de 
un proyecto de ley qne evite estos rozamieii-

LO S  A M O R E S
DB
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tos entre ambas Cáiaar..s y  que venga 
lo que la costumbre ba becbo ley.

R econoce la necesidad de un presupnesto 
verdad el qne la minoría liberal ningún in­
conveniente tieue en prestar su concurso pnes 
sus individuos antes que liberales son pa­
triotas.
r Le contesta el Sr. Barzanallana, de ia co ­
misión, haciendo un elogio del Sr. Concha 
Castañeda, y  enumerando los grandes servi­
cios que el año 87 prestó á dicho ministerio. 
D ice qne el partido conservador ha cumplido 
su programa y  que s in o  ha presentado ma­
yores economías en su presupuesto, ba sido 
porque las circunstancias asi lo han im pedi­
do, y  tengo la seguridad— dice—de que no las 
hubieran hecho mayores los liberales.

Elogia los nuevos aranceles y  lee una rela­
ción  de los ingresos obtenidos con ios mis­
mos, de cuyo estado comparativo deduce las 
grandes ventajas que ha obtenido el Es­
tado.

Rectifican ambos oradores y  so levanta la 
sesión.

CO N G RESO
Se«Íon (le la  m a ñ a n a  del lA  ileJíiitiio

Abrese la sesión á las nueve, bajo la presi­
dencia del señor duque de Almoilovar del R ío.

Se lee y  aprueba el acta de ayer.
Prcitap esto de 4 'uba

E l Sr. González OH ares consume el segun­
do turno en coutra de [a totalidad de la sec­
ción tercera [Guerra).

Despaes de bacer un rapidísimo examen 
del estado actual de <toba, d ;ce que esta no 
puede soportar sin profundos quebrantos en 
su riqueza las cifras que cuusignael dictamen 
para el servicio de guerra.

Este punto lo trata cou gran extensiou pi­
diendo se realicen grandes ccotiomías qua 
puedan reportar beuctiuiosos resultados para 
el Tesoro de Cuba.

hl Sp. Hernández Iglesias contesta en nom­
bre de la comisión muy brevemente y cuu ob­
je lo  de DO alargar cl debate, ocupánilosc prin­
cipalmente de las ecoiiomíus indicadas, d i­
ciendo que nu se pue'len ha-'er nuevas por 
las naturales exigencias del servicio.

Reconoce los buenos deseos dcl Sr. Gonzá­
lez Olivares, y  dice que el Gobierno participa 
de sus misinas inten< iones; pero que uo halla 
el medio eficuz de. realizarlas sin perturbar 
aquolla admiiiiatracioii.

Rectificau ambos oradores.
Se retiran para redactarlos nuevamente los 

artículos 7.®, 8.", 9 ®, 36 y 37 del dictameo.
El Sr. Ochando consume el tercer turno en 

contra de la totalidad, y  empieza manifestan­
do que la oircutislancia dt, haber retirado la 
comísiou los ritaJoa artículos le evita ocn - 
parse de ellos extensarneiit», pero Ic hará 
cuando estén rodactoilos de ucevu, si bien con­
fía eu la Jiserccioo de los iudivi.lui,s que han 
de redactarlos.

Combate despuos la supresión de los dos 
batallones de cazadon's y uu regimiento de 
cab 'Ileri» propuesto por la comisión, y  con 
este motivo se extiende .-u consideraciones 
acercada lo que Sun y  deben ser los ejércitos 
coloniales.

El ár. Roíjfiguez ‘‘^an Pedro la contesta ma­
nifestando lo iiiismo quo dijo ayer el señor 
miuistro de Ultramar, al Sr. García Alix, 
quien so lamentaba de la referida supresión. 
Esto es, que esa reforma ha si lo  propuesta 
por el actual capitán general de Uuba, el cual 
seguramente conoce an io rq n e  el Sr. Ochan­
do las necesidades de la isla.

Rectifi 'au extensamenle ambos oradores.
E l Sr. Villanueva habla para alusiones, p i­

diendo economids, y  añade qu» la cifra total 
de esta sección no es de- 5 300.000 pesos como 
dice el diidamen, s iu : de 7.300.000 pesos.

JL
Como n') habiajardiaero qne pudiera conte­

ner el desarrollo de la vegetación, era ésta es» 
pléndida, y  por todas partes se veian setoi de 
espinos blancos y  de saúcos.

Sólo el murmullo del folteje ó el vuelo de al­
gún pájaro turbaban el siienciodeaiuat desier­
to, ai cual no llegaba de loa ruidos de Paria ni 
siquiera ese vago y  continuado rumor qne 
anuncis la proximidad de las grandes ciudades 
y  que ae asemeja s i qne i  distancia prodnce,

denunciando la cercanía del mar, el fiero bra­
mar de Us oUs.

Apenas habia tumbas. Sólo seveSa alguna 
que otra pie ra caico.nida, medio o.;ulta por 
la uiedra y  ¡as zai-vas.

La verde alfomura que cubría et suelo ates­
tiguaba que hacia años no se removía la tie­
rra.
Olivier y  Cosimo caminaban con toda precau­

ción ateauan io ei raido da sus pasos y hablan­
do eu voz baja.

— .Mirade.e trozo (le ta .ia.sefior.
— át, casi • stá derruí lo . Bi paso por osa bre­

cha es 'su  f-ci' como p r una puerta.
—Por al.l del<e moa salir,
—Pero y o  no veo aqui la fosa común de qae 

se habla eu la ca rta .. i lo  fuera por las dos ó 
tres lápidas que dejamos atrás, dudarla qae 
esto fuese nn cementerio.

—Silencio, sefir'r—dijo Cosimo—mirad......
Otivier se detuvo.
—¿Qué?
—AÜi hay nn hombre abriendo una fosa. Ya 

no tauemos q ie  buscar nada.
F.d el sitio que Cosiioo iudicaba no se veían 

árboles ni hierba en el snolo, y  el terreno pare­
cía nivelado.

Los sepultureros habian becho el ofic!o de

E l ár. liouriguez San Pedro contesta en uu 
elocuente discurso, demostrando que el ejér­
cito español no mereuía y  los rechazaba, los 
cargos que le habían sido dirigidos por el d i ­
putado antillano, pues lo mismo sirve en E s ­
paña que en laa Antillns.

Rectifican repetidas veces los Sres. Y llla -  
nuevay Rodriguez San Pedro.

Se aprueban sin disensión ias secoiones 3.* 
y  4.»

Se suspende la sesión á las doce.

P o r  la  tarde
Se reanuda la sesión á las tres de la tarde, 

bajo la presidencia de! Sr. Pidal.
P re g a n  tK*

El Sr. Gil presenta uua exposición, y  el se* 
ñor Comeuge apoya una proposición de ca­
rreteras y  otra eu el mismo sentido del señor 
Bori-s y  Romero, á ia  qae se opone el señor 
üeLleruclo, por considerar atentatorio á las 
disposiciones vigentes lo qne en esta propo­
sición se dispone.

El señor ministro de Fomento interviene en 
el debate para declarar que el mencienado 
proyeito. alti-ra profundamente ia legislación 
de Obras publicas, que respeta el acuerdo de 
la Cámara, pero que dentro d é la  ley puede 
con la autorización que se le conce-le poner 
remedio al mal profundo que origina esa pro­
posición.

Reclificaa varias veces los señores ministro 
de Fomento y Burea y  Romero.

Los Sres. Quiroga y  Muro se quejan que no 
se cumplan la s leyesd e  Sanidad, castigando 
á lus curanderos que andan por proviocias 
eoguñaudü á loa incautos.

P re»u pae*to8
El Sr. Eguilior reanuda su discurso defen­

diendo el voto partioular, siendo muy brevo 
en osts parte del discurso, ocupándose solo 
en rlamostrar que el partido liberal no ha p o -  
di'lo lautas autorizaciones eomo el actual 
partiilo.

Termina pidiendo á las minorías presten su 
apoyo al voto particular, y que U  co nision 
no haga cuestión de amor propio el manteni­
miento lie sn dii'támcn.

El 3r D.iüvilia rectifica, demostrando al 
Sr. Eguilior no estaba i-n lo justo al decir que 
el partido cjuaervalor habia pedido mas 
autorlzai'.ioni'S que el liberal, pn»s si este se ­
ñor lo des'’a, le Leerá todas las que pida de los 
ú lt im o  presupuestos.

Afirma que la comisión no hace cuestión 
de amor oroplo el que se apruebe el dictamen, 
pui'S ha demostrado ha atendi lu las observa­
ciones que se le han hecho reformando varios 
artículos lie la 1 y.

Rectifica muy brevemente el 9r. K gu i- 
lior.

El Sr. Castellano, de la comisión, consume 
el segundo turno eo contra dcl voto particu - 
laPí

En on elocu rntc discurso examina con gran 
doti-uimieoto el orador lo que es el voto par- 
ticuliif, iiemostraa lo con el estn lio com pira- 
tivo que hace del voto y  d"l dictámen que la 
minoría liberal ha formulado el voto porque 
si, y sus cálculos pueden decirse están hechos 
á OjO de buen cubero, pues no responden á 
los datos que arrojan los presupu stus Jiq u i -  
dados, y <'8ta forma de calcular es la que ori -  
giaa lus déficits.

Boletín com ercia l
ULTIMAS TRANSACCIONES 

Arredondo (Santander)— Miiz a 38 reales 
fanega; alubias a 00 00 y  0); harina da primerae 
20 i-B. arroba; id. de segunda a 19 id. id;

I

ZHpidores, deava'tándolo todo para p ’ opopoío- 
o »r  á ios prisiouoros los 8 is pies de térra o 
q ie □ 8 pertenecen á ca ja  ano después de la 
muerte.

—¿No os parece señor-diJoC osim o—qne es­
tamos muy retirados del sitio eo q e tendee 
mos que maniobrar dentro de poco? DeS'ie aqui 
no veremos nada.

—G .nviene aproxi narse—Contestó Olivier— 
pero con mucho sigilo para que no se perciba 
ese hombre da nuestra presencia.

—Hay que evitarlo todo lo posible. Mas si 
por desg-acia cu^lq lier ruido que impensada­
mente Hrodujéramos le hiciese volver la cabe­
za y  llegase á vernos, no debemos tratar de 
ocultarnos, porque de sezuro le infundiríau 
sospechas nuestra actitud misteriosa.

En tal caso fingiremos que venimos á rezar 
juuto á una de aquellas tumbas.

—O m4B bien rezaremos de verdad, para que 
Dios nos asegure un éxito felizen nuestra e n - 
presa. Sin su protección no podremos conse­
guirlo.

Los dos hombres avanzarou sigilosamente 
aproveobanOo para ocultarse lis más pequeños 
accidentes del terreno; y  yendo deáriiol á árbol 
y  de zarzal a zarzal, dieruu la vuelta á aque

tercera a 18; calvado de primera a ú ra. fanega, 
id. de segunda a O patatas nuebas a 8 r?. 
arroba; id viejas a 5; aceite a 53 rs. arroba 
vino bUnco a 2703 y  OOrs. cántaro; id tinto a 2t 
06 y  00; petróleo a 00 00 rs. caja da dos latas 
corderos a 00, 00 y 63; lana a O rs. libra da 20 

Alba de Tormes Salam anca).—Trigo, ea 
irada 300 fanegas, vendiéndose de 44 á 
tó  rs. fanega; cebada id. 160 de 19 á 23 id 
Centeno id IcO de 23 á 25; algarrobas id . OOOde 
i9  á 23 Id; harina do 1.‘  iO O rs, arroba; id. da
2 . ‘ á00;id  de 3 *  á 00; partidas;hay ofertas 
de trigo á 00*00. rs fanega; ultimas ventas he­chas á OO'lO.

Valladolid — Harinas de i.® a 00; de segun­
da a 00; de tercera a 00; de cuarta a 0; trigo 
corriente a 46; centeno a 3.’ ; cebada a 21; alu­
bias a 00, garbanzos superiores a 134; regula­
os a 000. ^ ®

Medina del Camoo —  Harina de primera a 00 
reales arroba; t-igos: superior a 43; I i '  corrien 
** * 00; centen > a 2ól[2 cebada a SO; algarrobas 
a 20; garbanzos: superior a 160 regular a 000; 
lana negra a 00; Tino tinto: a 11; bl&nro a 10 
vinagre de 14 a 11; ovejas do 60 a 60; cancines 
de05 aOO; corderos de 40 a 44.

(Btipgo.s) Trigo a 47 reales fag. rojo á 451 {3 
id. álaga a 46; maiz a O); conten i a 33 cebada a 
¿U  yeros a 0); leateias a 00; alubias a f)0; avena 
a 00 garbanzos superiores a 0 ); id. regulares a 
000; id. medianos a 00 habas a 00 mielas a 00; 
guisantes a nO; harina de 1.* a 16 rs. arroba li2 
id. de 2.» a 16; id. da 3.* aU  : salvado de 1.® a 
00 rs. fanega: id. da 2.® a O.J; id. da 3.® a OO; id. 
cascarilla a 0; patatas a O rs. arroba; aceite a 
00 rs. arroba: vino blanco a 00 rs. cántaro; id. 
tinto a 00; vinagre a 30.».

Cantaiapiedra (Salamanca).— T rigo de 43 a 
45 rs. fag; centeno de 50 a 2 ); cebada de 19 a 
81; Maiz a 00; avena a 00; garbanzos de 9) a 000 
id. id. titos de 1> a 00 id. id; id. d iros de 23 a 
00 id. id; patatas de 2 lj2 a <i rs. a-roba; queso 
de 33 a 00 id. id: cerdos do cria de 60 a ('00 rs- 
uno: lechazos de 18 a 00 id id; pa ja  a 00 cénts. 
arroba aguardiente anisado a 00: sin anisar a 00 ' 
petróleo a 00 rs lata.

Nava delReyjValtadoUd).—Trigo a 1(‘50 pts 
.canten» a 2) id. i'l; ceñada a 5'60 id. id. gar-' 
banzos 00» a 130 id. id, habas a O 006 id id, titos 

,a 0*006 id. id, m'jelas a 00*00 id. id, harina de 
pri nara a* 13 pjsetis arroba, Lde n de seg'.mda 
a 17, 2(1 idem de tercera a 15, harinilla a 
‘00; silvadilloa  *003, vinotaro, idem tinto a Iq -

cit r. , 1* J lUh

t p-or lo»' «¡CüMWlo . 72 01 » 00
~  -1’ '  de mee 72 10 0 Oo
— poqnePo* -, .. 7:i ii) 66 »

t  por H.v fx .h fu r  — . . -5  4.5 UO a
4 amortlzable ai contado. 80 40 M 25

pequtíñoa. .. 81 6) 03
MiUete» de Ouba- 18SR l 5 i> 05 »
Id. Hipotecariosde id 1890 97 00 05

Ici. íied». 5 up' 9.5 35 0* 9
Banco deEsp&fiaracclont. 317 06 00 »

J'i ced». 4 0(0.. 00 OO » a
— Obll«T. 5 Ô O. . 0 1 ll a

0  * deTaüsrtíHí- accionea 00 00 a >
eOTIZAOIO» . t  VARIS

4 por Kr» exíeMO-V.............. 00 00
V

»
1 por iiñ» rratcea.............. üO 00 ■ a
Norte............. .................... <100 Oíi a
V ed lod m .,.................. .. 0 • a
SIo Tinto............................. <»o n<> 9
Thsralf................................. 00'’' ' • »
Prado oro, B . Airea......... 01)0 00 » »

gran trozo devastado, logrando llegar á unos 
T íinte  pa-'OB del sepulturero.

Los Baucos eu ñor formabau e i  aquel sitio 
una grande espesura,y tras ella SO escondieron, 
sentándose eu el suelo ydese nbarazandose da 
las berram entas y  de las ropas destinadas al 
Marqués.

Por Bí acas', prepararon las armas.
— Ahora—dijo Oiivler, lanzando ua suspiro 

— no hay más que espe.-ar.
El s'ip líturero cm tiuuabi ab-ieulo la fosa 

m uy despacio, como hombre que tiene delan­
te de si mucbo tiempo y  distraía eu soledad 
silbando «nacancióu  popular.
^D esde su escondite. Olivier y  Cosimo p dian 
observar los menores movimientos do aquel 
hombre.

Para hacer más fácil su trabajo había baja­
do á la fosa, cuya profundidad no pisarla de 
dos pies.

Al cabo de un rato notaron que el sepulture­
ro salía de la fosa y miraba con atención hacia 
un sitio del cemeoterio que rtlos no podía» 
ver por ia posición que ocupaban.

—¿Vendrán ya loe enterradores?—dijo Oosi- 
m o en vos baja.

 No—contestó Olivier;—y a  veo to que ea: ea
el hidalgo de que hablaba ia carta del Marqués.

I
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P t a s .

SEÍÍVIGIOS DE LA 

C O M P A Ñ Í A  T R A S A T L A N T I C A
U E  B A R C E L O N A

3 8 o »  d e  « la n iu  d e  f

Liitiea d e  l a s  A n t i i i a s
N liW  YORK Y  VERACRUZ 

S .^ d e 'p S S ”  “ N, y
c o f  ¿tahfro,* «CaUluña., para Puerto Rico y  Habana, y

E! 20 de «isiH.nrt t^ronteray Veracruz.
Ricol Habtna í% T a c r n ? . '^ ° ' «A fouso XIII. paraY’oratia. Puerto

Puerto Rico y  Cnba^ S S 'ü / i d o s ' ;

L i n e a  d e  F i l i p i n a s

para -^»Pcr «Laracbe»
de Guinea. ^  de la costa occidental de Africa y  Golfo

S e r v i c i o  d e  A f r i c a
-- la b a «  para

M a z a in  y  w fg idor ’  (^ “ blanca.

o  I i < n u “ ' ' redi tado
-  .. r fu o r ^ a t S ^ .  ^cr'l^Tor laT^r^ í o í l é S  S  ¡£

^ o 'M  '  LY ‘ 7 ' ’ ’' ’ * dcl pais V eTtrariJerrs
coir.irr.di,.‘ .n  p.i-U cualquier reclamación justa

míos 1  tt m iiiu, s ,i ( » «
(Provincia de Guadalajara)

reclamación justa quegae haga de prendas

« t l 4  COtOlilAL

Y,.ATES Y CAFE
U .,ií, ,KPr cosrmccios leMiiu ss u mo

Y EABinUA
11 euo K li .o s  L'S CHOCOLATE AL DIA

33 M K íDA '.Tvs.L :-; OüQ y  RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

liEPÚSITOi GENERAL

i S  y  ^-{\ C a l l e  M a y o r ,  1 8  y  2 0  
-M A D R iD

SE ÍENDENqTua“ \'
S a d s í £ a s “  cuntí eminentemente azoadas. d o r í fn a 'S o s .  I)Í íi ra­

la or na, de?a m a trk y  S a g .   ̂ uertiosae, reumáticas, de zóu, San Bernardo, 72.

b ie ?s :’'rv‘ i S ! “ ®*“  fonda económica y
^  jardines deliciLáos, y  iin clima ap «cb le  DiliB'eneias 

combinadas con el ferrucarri! desde H ste y  GuadalJi^a ®
■>E!kP.41'IIOW, « O T i l  lAH É  I.VFOttMES

F n  Wndri.1, a ica lu , i% ,  - r .  •». J .  G n rroaeíe.
E n  Ilm >ie; O . EatelíHo V iun  ■.

A S T I L L E R O , D IQ U E Y  T A L L E R E S
DE VEA-MÜRGUÍA HERMANOS 

EN €401%
Construcción y  reparación de buques.— Fundición de 

metales para toda clase de construcciones.

JARABE de RÁBANO IODADO
ds G R I M A U L T  y  F arm acéuticos en Paris

ia$"  ' ' mée notables en
.a . » ,  tí* ^  áiar,.

n l d ^ i í í R / r d e f o S ' r  é in a a m a c io n e s  d e  laa

íit Ú0.7,(ación, Ann provoei^ ” 'Hume^í^^falsiñc"'‘ ‘  ”^dteamento, consagrando 
^ . . n .  Vara o b l ^  el k í  «-®for
ea cada frasco la m arca it» «*>.-(-« ‘ .•'“ p,**® as Rábano loJado exiiaaa 
«íraÍHiUu en el vidrio y  «1

^ p o s i t o  en  la s  p r in c ip a les  F arm áoíaa y  D rogu ería s

B.1 1 1 ÍRI0  DI ZUZO
AGUAS SULFUaíDO-SÓDICAS-SITROGENADAS

PREM IADAS
c o n  e n a t r o  m e d a l la s  d e  o r o  y  (r e s  d e  p la t a .

universal que en pocos sBos ha adquirido este estable­
cimiento, es la mayor garant a de las virtudes medicin Ips de sus 
^ □ a s , reroiioci as por s ■ especialiciad en todas k s  enfermedades 
eróm eaedel aparato respiratorio, sean 6 nó distésicas y cualquiera 
.  lo alizadasi pues la feliz
a-ociacióii del 5ii¿/«ro d i sodíOHINTfrdpe/wque contienen eiicantid -  
de» notahl- s, llena la dublé indicai-lóu que tan’ o neces tsn los enfer 
mos üe pecho y  garganta, den estrado pa'mariameute cou las innu- 
merahles curaciones que se obtienen C" enfermos que uo la consi-
gujerqn w n  nipgui a agua mineral dttada tan solo de uno de estos
dos principalísimo-fartores.
.1==^ so 'ifd ad  propietaria de este Importante establecimiento, 
Ib f a S Í , ™ © » ^  g Dum erosayesc gida roneurrencia que ■ 
f  I  * • .perdonado medio para • r porcionar á su cliente ,

luriP/1 ^ ©  instalaciones aconseia la cienc a para la mejor aplicación 
T  °  olvidarse de ia parte eseociallsima déla bigiene, 

riAte © «  ^  recreo, pues á la par que existe el gran balneario mo
h.ui^A. ,® 1“  ? °® w ?  lojosam e-te decorados,billares, ivlesia, botica v un>. « te a in fe r tn d o ra  a l e m a o a  c o n  
l o »  u l i lm o a  a d e la n to * , etc., se nan hecho este afto do« magnlfl. 
eos parques con miliares de arboles y  paseos de cúcuDvakcióTpara 
solaz y  recreo público, con alumbrado eléctico en loa edificios y  pa-

por la respetable casa de Bilbao cono 
id por L a  P r u a in n a . y  sólo so > O" bre es bastante garantia

«n“ ato ® ‘i® «

PROPiETARÍOS: JUAN CANO Y COIflPAÑÍA
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